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ItaiBistracwB FroviaeiaS
Rdminisiración de Contribuciones

CÉDULAS PERSONALES

Personas /^urídicas
390

Siendo varios los Alcaldes que 
elevan consultas a esta Adminis
tración de Contribuciones, con 
relación a los padrones de cédu
las de personas jurídicas, entre 
ellos, los de Castañares, Brieva, 
Herramélluri, Uruñuela, Nieva, 
Navarrete, Matute y Aldeanue- 
va, cumple a mi deber hacerles 
saber por medio de la presente 
circular, que deberán incluirse en 
los mismos todas las Sociedades, 
sea cualquiera su carácter, deno
minación o fines, así como las Di
putaciones, Ayuntamientos y en
tidades civiles sujetas a la ley de 
Asociaciones, las de carácter 
mercantil de cualquier naturale
za, incluso los Sindicatos y Coope
rativas, como también las Comu
nidades, Fundaciones y Corpora
ciones, tanto religiosas como de 
enseñanza, o benéficas o para de
fensa de sus intereses morales y 
materiales, y, por último, cuan
tos necesiten ser representados 
por otra persona como testamen
tarías, razones sociales y todas 
las que figuren con nombre inde
terminado como «Herederos de», 
«Hijos de», que puedan tener ca
rácter jurídico, paguen o no al 
Estado el impuesto de personas 
jurídicas.

Recomiendo muy especialmen
te a los Sres. Alcaldes y Secreta
rios presten a este servicio toda 
su atención, a fin de darle debido 
cumplimiento, para lo que es mi 
deber emplear cuantos medios la 
ley me concede, debiendo tener 
presente que al padrón se ha de 
acompañar un certificado en el 
que bajo su responsabilidad han 
de hacer constar que no hay más 
personas jurídicas obligadas a 
proveerse de la correspondiente 
cédula.

Confío en el buen sentido y en 
el patriotismo de los Sres. Alcal
des y Secretarios que, cumplien
do sus deberes dentro de los pla
zos reglamentarios, me evitarán 
el disgust© de tener que adoptar 
medidas de rigor.

Logroño, 25 de Abril de 1919. 
—El Administrador de Contribu
ciones, J. Lorenzo de la Vera.

ABOGACÍA DEL ESTADO
EM LA

PROVINCIA DE LOGROÑO

EDICTO
385

Por la presente y en uso de fa
cultades reglamentarias, se cita i 
á Doña María Fernández y Doña l 
Petra Cantero, como herederos : 
presuntos de Don Toribio García j 
Robledo, fallecido en Ribaflecha í 
el día 4 de Marzo de 1918, para I 
que se presenten a pagar el im- j 
puesto correspondiente a esa í 
transmisión, en esta Oficina li- í 
quidadora y término de diez días, ' 
con apercibimiento de las respon

sabilidades consiguientes caso de 
que no lo efectúen.

Logroño, 24 de Abril de 1919. 
El Abogado del Estado Jefe, Ma
riano Cañada.

idqnidradii liakipal
; VALGAÑÓN

' Debiendo procederse a la con
fección del apéndice al amillara- 

í miento que ha de servir de base 
■ para la formación de l©s reparti

mientos de rústica, pecuaria y ur
bana de este término municipal 

: para el año 192Ô, los contribuyen- 
! tes que hayan sufrid© alteración 
■ en su riqueza prtsentarán las rela- 
1 cienes de alta y baja debidamea-
■ te reintegradas en la Secretaría 
' de este Ayuntamiento durante el 
' plazo de treinta días, contados 
; desde el siguiente al en que apa- 
: rezca inserto este anuncio en el 
' Bs'LETín Oficial de la provincia, 
i acompañando la cartas de pago 

en que se acredite haber .satisfecho 
’ a la Hacienda ios derechos reales; 
; advirtiendo que pasado el plazo 
i citado no serán admitidas.
5 Valgañón, 14 de Abril de 1919. 
; —El Alcalde, Nicolás Urizarna.
í í

' URUÑUELA

Debiendo procederse á la con- 
j fección del apéndice al amillara- 
j miento que ha de servir de base 
I para la formación de ios reparti- 
i mientes de rústica, pecuaria y ur

bana 'de este término municipal 
para el año 1920, los contribu- 

i yentes que hayan sufrido altera- 
i ción en sus riquezas, presentarán 
¿ las relaciones de alta y baja en la 

Secretaría de este Ayuntamien- 
; to, en los días que restan del co- 
; rriente œe.s, debidamente reinte

gradas y acompañadas de les do- 
j cumentos justificativos y carta de 
S’ pago de haber satisfecho los dere- 
■ chos reales; sin cuyes requisitos y 

pasado dicho plazo no serán ad
mitidas.

Uruñela, 14 de Abril de 1919.— 
i El Alcalde, Narciso Marijuán.

I
I AJAMIL

1 Debiendo procederse a la con- 
I fección del apéndice al amillara- 
i miento que ha de servir de base 
í para la formación de los reparti- 
¿ mientos de rústica, pecuaria y ur- 
I baña de este término municipal, 
I para el año de 1920, los contri

buyentes que hayan sufrido alte
ración en su riqueza, presentarán 
las relaciones de alta y baja en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
debidamente reintegradas, y con 
los documentos que acrediten ha
ber satisfecho los derechos reales, 
hasta el día 30 del corriente mes, 
pues pasado este plazo y sin los 
requisitos que se mencionan no 
serán admitidas.

Ajamil, 12 de Abril de 1919,— 
El Alcalde, Juan León.

RABANERA

Debiendo procederse á la con
fección del apéndice al amilla- 

í ramiento que ha de servir de base 
i para la formación de los reparti- 

mientos de la contribución por 
i rústica, pecuaria y urbana para 
i el año próximo de 192©, los con- 
! tribuyentes que hayan sufrido al- 

í teración en su riqueza,- presenta
rán en la Secretaría de este Ayun
tamiento hasta el día 30 del mes 
actual, las relaciones de alta y 

i baja debidamente reintegradas y 
i acompañadas de la carta de pag© 
I en que se acredite haber satisfe- 
I cho ios derechos reales, sin cuyos 
j requisitos y pa.sado dicho plazo 
I no serán admitidas.
I Rabanera, 14 de Abril de 1919.
I —El Alcalde, Daniel López.

i
QUEL

Debiendo procederse a la con
fección del apéndice al amillara- 
raiento que ha de servir de base 
para la formación de les reparti- 
timientos de la contribución por 
rústica, pecuaria y urbana para 
el año de 1920, los contribuyentes 
que hayan sufrido alteración en 
su riqueza, presentarán en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
durante el plazo de quince días, 
las relaciones de alta y baja, de
bidamente reintegradas y acom
pañadas de la carta de pago en 
que se acredite haber satisfecho 
los derechos reales, sin cuyos re
quisitos y transcurrido dicho pla
zo no serán admitidas.

Quel, 15 de Abril de 1919.—El 
Alcalde, Hilario Moreno,

I
 JURERA

Debiendo procederse a la con
fección del apéndice al amíllara- 
miento, que ha de servir de base 
para la formación de los reparti
mientos de la contribución para el 
año de 192©, i®s contribuyentes 
que hayan sufrid® alteración en 
su riqueza presentarán las rela
ciones de alta y baja en la Secre- 

I taría de este Ayuntamiento, du- 
I rante el plazo de quince días, de

bidamente reintegradas, acompa
ñando la carta de pago que acre
díte haber sido satisfechos los de
rechos reales, sin cuyo requisito 
y pasado dicho plazo no serán ad
mitidas.

s Jubera, 23 de Abril de 1919.— 
I El Alcalde, Aniceto Fernández,

I '

I ANGUCIANA !
I 393 ¡
I Debiendo procederse a la for- ! 
I mación del apéndice al amillara- ! 
f miento, que ha de servir de base ' 
; para la confección de los repar- ; 
í ti mi en tos de la contribución rús- 
’ tica y urbana del próximo año de 
I 1920, los contribuyentes que ha- 

yan sufrido alteración en sus ri-
• quezas, presentarán en la Secre- 
> taría de este Ayuntamiento, hasta 
> el día 15 de Julio próximo, las re

laciones de aka y baja, debida
mente reintegradas, y acompa
ñando ¡a carta de pago que acre
dite haber sido satisfechos los de- 

: rechos reales; pues sin tales re- 
' quisitos y pasado dicho plazo no 

serán admitidas.
Anguciana, 24 Abril de 1919. 

—El Alcalde, Carmelo Lazcano.
tfiiáfiMni

CARBONERA
370

Debiendo proceder.se a la con
fección del apéndice al amillara- 
miento, que ha de servir de base 
para la formación de los reparti
mientos de la contribución para 
el año de 1920, los contribuyentes 
que hayan sufrido alteración en 
su riqueza presentarán las rela
ciones de alta y baja en la Secre
taría de este Ayuntamiento, du
rante el presente mes, debidamen
te reintegradas, exhibiendo las 
cartas de pago que acrediten ha
ber satisfecho los derechos reales; 
advirtiendo que pasado’dicho pla
zo no serán admitidas. ’

Carbonera, 10 de Abril de 1919. 
—El Alcalde, Román Merin©.

BERaASILLA.S
3T3

Terminadas de formar las liqui
daciones y., cuentas municipales 
del ejercicio 1918, con su amplia
ción, quedan expuestas al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, en las horas hábiles, por 
término de ocho días las primeras 
y 15 las segundas, c©n el fin de 
que puedan ser examinadas así 
como sus comprobantes y se for
mulen rcclanaaciones por cuantos 
las consideren injustas, dentro de 
los plazos señalados, pasados los 
cuales n® se admitirá ningunalre- 
claraación.

Bergasillas, 20 de Abril de 1919. 
—El Alcalde, Esteban Jiménez.

RINCÓN DE SOTO

Fijadas definitivamente las 
cuentas muaicipales de este Ayun
tamiento, correspondientes al 
ejercicio de 1918, con les docu
mentos justificativos, previa cen
sura del Sr. Regidor Síndico y 
acuerde del Ayuntamiento, que
dan de manifieste en la Secreta
ría municipal por espacio de quin
ce días, durante cuyo plazo pue
den examinarlas los vecinos que 
lo crean conveniente y presen
tar las reclamaciones que esti
men oportunas.

Rincón de Soto, 15 de Abril de 
1919.—El Alcalde, Bautista L. 
Oñate.

MATUTE

Terminad© el expediente de 
Conciertos gremiales, para cu
brir el Cupo de ^censuraos y sus 
recargos, así como el de arbi
trios extraordinarios para cubrir 
el déficit del presupuesto, se ha
llan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho días, con
tados desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial, 
a los efectos de reclamación.

‘ Matute, 15 de Abril de 1919.— 
El Alcalde, Félix Montes.

SANTA EULALIA BAJERA
Fornaadas las cuentas munici

pales correspondientes al ejerci
cio de 1918 y primer trimestre de 
1919, se hallan al público expues
tas en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, a los efectos de re
clamaciones.

Santa Eulalia Bajera, 13 de 
Abril de 1919.—El Alcalde, Lean
dro Ascarza.

----- — , ,, _ _______—_

SGCB2021



NUMERO 51. , BOLETIN OFICIAL PAGINA 3.

Secüm flflministíatiyj í» Prin Enseñanza
F^rovincia, do Log-roño

DELACION de los Ma^jstros y Maestras con servicios interinos que, de conformidad con ¡o dispuesto en el Real decret® de 13 de Febrero 
último y Real orden) de 26 de igual mes, han solicitado ser incluidos en las listas de esta provincia para servir en propiedad escuelas na
cionales.

Secunda lista parcial correspondiente al ^rupo B del articulo de dicho Real decreto.

NÚMZKO

NOMBRES Y APELLIDOS PUEBLO EN QUE RESIDEN
EDAD

Años

TÍTULO

pro-

{esi«nal

NOTA

del 

mismo

TOTAL 
de servicios en 31 Marzo 1913

PROVINCIA 
en qae 

han reintegrado 
la instancia

LisU 

general

35
36
37
3^
39
40
41

42

43
44
45
46
47

48
49
50
51

52
53
54
55
56
57
58
59
60
61
62
63
64
65
66 

" 67
68
69
70
71

. 72
73
74
75
76

77
78
79
80
81
82
83

Litta

Pareial A. M. D,

1
2
3
4
5
6 
7

8

9
10
11
12
13

14
15
16
17

18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29 
3®
31
32
33
34
35 
36
37
38
39
40 
41
42

43
44
45
46
47
48
49

D. Luis Sebastián Domínguez 
» Manuel Domínguez Seusa 
» xMiguel Velaraazán García 
» Albert® las Heras. Pérez 
» Victoriano Ortiz Robredo 
» Florencio Fernández Ochoa 
» Joaquín Lacalle Salvador

> Ismael López Gauna y Cal
var

> . Miguel Montaner Bondía.
» Demingo de Arce Martínez
» Aurelio Prados Alonso
> Celestino Andrés Pérez
» Moisés E. Contreras Solór- 

zano
> Alvaro Gella Ruiz
» Bernabé F, Muñoz García
* Marcelino Alquézar Gracia
» Claudio Barrios Sanz

» [uan Mulet Palmer
» Ramón Molina Alcántara
» Vicente Regall Jorge
» Carlos Ferro Mesonero 
> Julio del Cerro Martínez 
» Jacinto I. Sánchez Gómez 
> Abdón Fuentes Carrión 
> Martín Pellejero Qcón 
> Vicente Fondevila Vidal 
» Juan Carranco Candil 
> Ildefonso Marte Uzquiano 
> Francisco xMartos Rodríguez 
» Aurelio Buzarra Ruiz 
> Eduardo Estévez Mas 
» Agustín Laseca Sanz 
» Mariano Ruiz Alfonso 
> Manuel Junquera Gutiérrez 
> Paulino Marrón Gutiérrez 
> José Arreba Arija 
» Pedro J. Español Jiraeno 
» Guillermo Alarcón Castaños 
» Leopoldo Fernández García 
» Angel Astiazu Larrea 
» Juan Ruiz Fernández
* Francisco J. de Raimundo 

Ureña
» Raimundo Andrés García
> Pedro Almarza Martínez
> Manuel Ruiz Catelín
» Agustín Castelló Soler 
» Zacarías Soler Romero 
» Rafael Montes Malaprada 
» Mónico Arguisuelas Villal- 

villa

Corella (Navarra)
Ayamoate (Huelva)
Beltejar (Soria)
Medrano (Logroño)
San Martín de Don (Burgos)
Espronceda (Navarra)
Cendejas de la Torre (Guadala

jara)

Ajamil (Logroño)
Algimia de Alfara
Vitoria (Alava) 
Molvizar (Granada) 
Cantolucía (Soria)

Bermeo (Vizcaya)
Zaragoza
Va’demoro Sierra (Cuenca)
Farlete (Zaragoza)
Santo Domingo de la Calzada (Lo

groño)
Andritx (Baleares)
Málaga
Idem
Madrid
Zaragoza
Irún (Guipúzcoa)
Guecbo (Vizcaya)
Enciso (Logroño)
Lérida
Constantina (Sevilla)
Murélaga (Vizcaya)
Totalán (Málaga) ’*
Logroño
Castellón
San Vicente (Baleares)
Zaragoza
Morales de Toro (Zamora)
Ochánduri (Logroño)
Pamplona
Galve (Teruel)
Turre (Almería)
Herencia (Ciudad Real)
Vitoria (Alava)
La Nava de Santiago (Badajoz)

Valladolid
Zurgena (Almería)
Laguna de Cameros (Logroño)
Puerto de Santa María (Cádiz)
Castellón
Amayas (Guadalajara) 
Alburquerque (Badajoz)

Bilbao (Vizcaya)

38
47
26
28
34
31

30

26
48
41
37
39

32
35
41
42

30
50
50
39
57
31
26
27
57
35
48
41
42
41
32
50
34
27
46 
2?
31
35
35
25
43

26 ‘
53
28
57
39
32
49

47

E.
E.
E.
E.
E. 
E.

S.

E.
E.
E.
E.
E.

E.
S.
E.
E.
p
Ê:
E.
E.
S.
E.
E.
E.
E.
E.
E.
S.
S.
E.
E.
E.
S.
E. 
E.
E.
E.
S.
S.
S 
E

S.
S.
S.
E.
E.
E. 
E

S.

> 
Sobresaliente

>

>

»

> 
>

> 
>

>
> 
» 
>

> 
>
» 
>
> 
»
»

» 
>
>
> 
> 
»
> 
>
» 
»
>
> 
>
> 
>
»

Sobresaliente
» 
»
» 

Sobresaliente
»
» 
>

>

5
3
3
3
3
3

3

2.
2
2
2
2

2
2
1
1

1
1
1
1
1
1
»
>
>
>

>
>
>
>
>
»
>
>
>
>

>
»

1 >
>
>
>
>
>

>

2
10 c
7
4
3

*2

10
6
6
6
4

1

10
10

10
7
7
7
4
>

11
11
10
9
8
7
6
6
6
6
5
5
5
4
4
4
4
4
4

3
3
3
2
2
1
1

1

» 
4
6

25 
22 
29

15

11 
15
6
4
>

22 
17 
27
19

18 
26 
11
11
26

7 
22

1
16 
20 
28

28 
20

4
1

27 
13
9 

29 
21 
17 
12
6
1

28 
22

7
20 
3

11
9
>

Navarra 
Huelva 
Logroño 
Idem 
Burges 
Navarra

Guadalajara

Logroño 
Valencia 
Alava 
Granada 
Soria

Legreño 
Zaragoza 
Cuenca 
Zaragoza

Logroño 
Baleares 
Málaga 
Idem 
Madrid 
Zaragoza 
Guipúzcoa 
Vizcaya 
Logroño 
Lérida 
Sevilla ' 
Vizcaya 
Málaga 
Logroño 
Castellón 
Baleares 
Zaragoza 
Zamora 
Logroño 
Idem 
Teruel 
Almería 
Ciudad Real 
Alava 
Badajoz

Valladolid 
Almería 
Alava 
Cádiz 
Castellón 
Guadalajara 
Badajoz

Vizcaya

Exdnidos

» ¡D. Urbano las Heras Marqués
» 1 » Segundo López Ferrer

¡(Por ser Maestro de certificad® de aptitud).
|(Por recibirse su petición fuera del plazo legal)

92
93
94

l
2
3

D.® María Zaldívar Ruiz
> María Marco Escalona
> María Filomena Castellet 

Bort

Logroño
Quel (Logroño;

37
42

E.
S.

> 6
5

>

11
7

22
Logroño 
Idem

Zucaina (Castellón) 30 E. > 4 4 27 Idem
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EDAD TÍTULO NOTA TOTAL PROVINCIA

Lista Lista NOMBRES Y APELLIDOS PUEBLO EN QUE RESIDEN — pro- del
«e serviMos en di Marze 1913 en q«e 

han reintegrado 
la instanciageneral Parcial Aies fosienal misme A. M. D.

95 4 D.*  Amparo Martín Serrano Ateca (Zaragoza) 36 S. > 3 8 é Zaragoza
% 5' » María Rosario Miralles Gon-

97
zález Altea Vieja (Alicante) 39 S. > 3 2 6 Alicante

6 » Rafaela Oncins Martialay Pam]il©Ra 28 E. » 3 > 28 Navarra
98 7 » Marcelina Ibirian Zuhigaray Madrid 43 S. » 2 11 > Madrid
99 8 » M.*  Dolores Puig Pelleu Tarragona 29 E. » 2 5 15 Tarragona

100 9 » M.*  Concepción Saz Gil La Zaida (Zaragoza) 28 E. » 2 5 > Zaragoza
101 10 » Paula García Cabrejas Calataftazor (Soria) 30 E. > 2 4 16 Soria
102 11 » Petra P. Camach© (Jarcia Valdepeñas (Ciudad Real) 28 S. » 2 2 26 Ciudad Real
103 12 » Emilia Soriano Pérez Callosa de Ensarriá (Alicante) 28 E. > 9 1 26 Alicante104 13 » María Solé Torrens San Román de .Abella (Lérida) 27 E. » 2 > 19 Lérida
106 14 » Josefa Guerrero Cuartero Zaragoza 38 S. hbresaliente 1 10 17 Zaragoza1Ô6 15 « Marcelina Sánchez Nava Valladolid 52 S. Sebrei&lle&ti 1 9 15 Valladolid107 16 » Teresa Vivar Bárcenas Azarrulla (Logroño) 42 s. > 1 9 3 Burgos108 17 » María Román Vela Casarabonela (Málaga) 40 s. Sibreiallsníi 1 8 8 Málaga109 18 » María Encarnación Piñeiro

no 19
García Castañares de Rioja (Logroño) 33 s. > 1 7 10 Vizcaya

» Eloísa Alonso Barrio Madrid 42 s. > i 7 9 Segovia111 20 » Teófila Nalda Blanco Logroño 37 s. » 1 7 8 Logroño112 21 » Margarita Rodríguez Fer-

113 22
nández Idem 39 s. » 1 6 5 Idem

» Patrocinio González Martí-

114 23
nez Soria 26 E. > 1 5 29 Seria

» María Fernández Martínez San Ildefonso (Segovia) 36 S. > 1 5 10 Segovia115 24 * Ascensión Martín Pastor Bilbao 28 s. > • 1 1 14 Vizcayalié 25 • Josefa Ríos Martín Villarrasa (Huelva) 49 E. Sobresaliente 1 » 16 Huelva117 26 » Paula Roldan Navarro Jauja (Córdoba) 30 E. » 1 > 6 Córdoba118 27 » Eulalia Vicente Gervera Alginet (Valencia) 40 S. > » 11 22 Valencia119 28 » Resina Negueruela Sacristán Bilbao 32 S. > > 10 25 Vizcaya120 29 » María del Pilar Rebollo La-

121 30
nao Idem 2é E. > < 10 20 Idem» Agustina Santiago Catalán Camonena (Teruel) 28 E. > > 10 11 Teruel122 31 » Leonarda Rodríguez Solache Valladolid 35 E. > » 9 8 Valladolid123 32 » Luisa Martínez Sánchez Castuera (Badajoz) 54 E. » » 8 28 Badajoz 

Murcia124 33 » Antonia Mulero Pacheco La Unión (Murcia) 38 S. Sobresalliite > 8 10125 34 Trinidad Recio Sarasa San Sebastián (Guipúzcoa) 42 E. > • 6 20 Guipúzcoa126 35 » Jeróniraa Sarramián Ruiz Villamediana (Logroño) 41 S. > > 6 13 Logroño127 3é » Sinforosa ^Alvaro Carear Lezam© (Navarra) 50 S. Sebreiallente > 5 19 Idem128 37 » Vicenta J. García xAlfaro Beocín de los Molinos (Santan-
129. 38 » Concepción López Palomo

der)
Alozaina (Málaga)

30
67

E.
E.

»
»

» 5
4

9
10

Burgos 
Málaga 
Toledo130 39 » Dolores Duro Rubio Escalonilla (Toledo) 42 S. > » 3 29131 40 » Eusebia Palmira Agui leta 1

132 41
Pérez

> Fidela Conde Serrano
San Sebastián (Guipúzcoa) ' 
Avila

44
43

S.
S

Sobresaliente
>

>
>

3
3

26
22

Guipúzcoa
133 42 » Isabel Peña Robador Logroño 33 E. > > 3 13 Logroño 

T oledo134 43 » Eudosia Villalvilla Agüero Carpio de Taj© (Toledo) 35 E. » > 3 12135 44 » M.'^ Josefa Alvarez Martínez Caravaca (Murcia) 49 E. » » 2 1213© 45 » Adoración Sáenz Torre Fuenmayor (Logroño) 30 E. » > 1 23 Logroño
Exclnití-a

> j » ID.**  Gregoria Guadal Pardo |( Por no acompañar hoja de servicios).

Lo que se publica alos efectos preveaides en la re el a 6." de la Real orden de 96 de Feferern ñltimn
L®<r©*o,  7 de Abril de 1919.—El Jefe de la Sección, J. Antonio Alonso.

* *
Acódelo de

Don P. de T., vecino de. , habitan
te en la calle de..... , enterado del anun
cio inserto en el Bolktín Oficial de la 
provincia y del pliego de condiciones á 
que aquél alude, se compromete y obli
ga con sujeción á las cláusulas del ci
tado pliego á entregar en los almacenes 
del Parque de Intendencia de esta pla
za los artículos siguientes:

T... quintales métricos de....... al 
precio de......tantas pesetas y céntimos 
el quintal métrico (en letra).

{ Pecha y firma del preponen te.

Imp. Provincial.—Logroño.

ÁdmiDístraciófl de Jnsticia
«<«S!mSirSMS£3SMSSSa5áCM3S5SB33S5£Sa¡MSS3B3ESSi¿r^

Juzgados de 1/ Instancia

Don Carlos Gaián Calderón, Juez 
de primera instancia de este 
partido,
Por el presente edicto se anun

cia la muerte intestada de don 
Gregorio Jiménez Adalid, de se
senta y tres años de edad, casa
do, natural de Viguera, hijo le
gítimo de los finados D. Julián 
Jiménez y D/ Victoria Adalid, 
ocurrida en su domicilio de Nie
va de Cameros el día 1.® de Oc
tubre último, haciéndose presen
te, que reclaman su herencia en 
expediente que se tramita en este 
Juzgado, su hermano de doble 
vínculo D. Ezequiel Jiménez Ada
lid y su viuda D.^ Florentina Ro- 
mere y Jiménez, esta última en 

la cuota legal usufructuaria; y se 
llama a los que se crean con 
igual o mejor derecho, para que 
comparezcan a reclamarla ante 
este Juzgado dentro de treinta 
días, a contar desde su última 
publicación, apercibidos, que de 
no verificarlo, les parará el per
juicio a que hubiere lugar en de
recho.

Dado en Torrecilla de Came
ros, a veinticinco de Abril de mil 
novecientos diecinueve.—Carlos 
Galán. P. S.M, Emilio Ayarza.

■ --------- ------------------------

«CKB OFÍCIAIE^ - œ-
PARQÜS DZ IHTSNDEMGIA

LOGROÑO

El Jefe del Detall del Parque de Inten- 
deaeia da Lagra&a.

ferido Parque todos les días no feriados, 
de las nueve á las trece horas.

Las proposiciones deberán sujetarse 
al modelo que se inserta á continuaeión. 

Logroño, 15 de Abril de 1919,—SI 
Jefe del Detall, Fausto Lacalle.

*

Hago saber: Que á las daos heras del 
día aifiee da May© préxima, se aala- 
brará asta la Junta «©s¿MÍca dal ai- 
tade Sstablaamiauta, y eu el laaal que 

eanaurse pibliee para 
í adquirir hariua úaiea, earbones de aeh, 
1 hulla y vegetal, cebada, gal, leña, paja 
I para piense y larga de centeno, jabón, 
5 sosa eristalizada y petróleo, en las can- 
Ï tidades que sean uecesarias para eubrir 
1 ©1 servicie en el indicado Mes y eou 
! arreglo al Reglameate de contratación, 
I ley de Protección ¿ la Indush'ia Kaeie- 
■ nal, ley de Administración y Contabili- 
{ dad de la Hacienda pública y demás 
: disposiciones complementarias.
1 Los proponentes'deberán acompañar 
; sus propesioiones con resguardo que 

acredite haber depositado el 5 por 100 
j de su proposición, con arreglo á los pre- 
, oios límites provisionales que figuran 
4 en el pliego de condiciones.

El pliego de condiciones legales y 
técnicas, así como el de preeias lími
tes provisionales y las muestras de los 

* artíeuloB estarán de Manifieste en el re
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lùo de i919, Martes 29 de Abril ^iUütie 51,
Pretiîos de suscripción

la Capital:
For u.n Vios. . , '2 ptas.

5 très uioses. 5’50 >
» seia m^aoa . 10’50 »
» un aSo. . . 20’50 »

Fuera de la Capital:.
Per un moe. . . 2’50 ptas.

» tree meses.. 7 »
sais 03.0308.. 12’50 *

» UH a&o. ... 24 >
íráuiGi'os sueltos, 25 oónO 

udti de peseta cala uo^'.
lál pajgo de ía suscripció?; ee 

adelantado,

d? la araflatíi de Ceersíe

Precios de Inserción

Los edictos y anuncios ofi
ciales y particulares que sean 
de pago satisfarán, por linea,, 
0’25 pesetas cuando el número 
de inserciones no llegue á diez, 
si ezcede de dicho número re
girá la tarifa siguiente:

Pea 3 tas 
por bHet

For 10 dias seguidos. . O’10 
> 15 id. id. . . . 0’07

» 30 id. id. . . . O’©5
Anuncios judiciales, 0'15 pe- 

setas por línea, debí en i o ios in
teresados nombrar persona qus 
responda d^l pago eú la Cepita 1

Las Leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ca
narias y territorios de Africa sujetos ¿ la legislación peninsu
las, á loa veinte días de su promulgación si en ellas no se dis- 
purieie otra cosa,

ëe entiende hecha la promulgación el ¿ía en que t tj mina la 
naereién d© la Ley en la Gacf ta. (Art. 1.® del Cúdigo Oiril

S Î
! SE PUBLICA i
! LOS «ARTES, JUEVES Y SÁBADOS

So suscribe en la Secretaría do la Líxcelentíaimn Diputa
ción y en la ímjfrenta Provincial, instalada en la planta baja 
de la Gasa de .Beneficencia,

Los suscriptores de fuera de la Capital remitirán su im
porte en libraoz.’- del Tesoro, Giro portel ó letra de fácil 
e^bro

mira ©ffnoM i 
   1

PRESIBENGU BEL CONSEJO DE MINISTROS !
-- ------i J

S. M. el Rey Don Alfonso XIII i 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Î 
Victoria Eugenia, S A. R. el j 
Príncipe de Asturias e Infantes y I 
demás personas de la Augusta ' 
Real Familia, continúan sin no- 5 
vedad en su importante salud. i 

(Gaceta del 27 de Abril). í
------------- .«.«-aK-.flH! -------------------- i

Junta Provincial dç Subsistencias I 
_==— i

Habiendo sido nombrados los | 
individuos que se expresan a con- j 
tinuación, Delegados del Sindica- | 
to Harinero de Vizcaya, para la j 
compra de trigos, se hace saber | 
por la presente, al objeto de qne i 
no se les ponga inconveniente al- | 
guno en las compras que hagan I 
dentro de la provincia.

Logroño. 26 de Abril de 1919. j 
El óobemador, J 

Jacinto Couesa ¡

Don
Nombres y piieblos: I

José García Calzada, Brio- 5 
nes. ¡

Juan Cruz Corcuera, Leiva. î 
Pedro Rodríguez, Sotés. j 
Ramón Bilbao, Haro. ’ 
Florentino Gutiérrez, Co- j 

rera. I 
Lorenzo Hoces, Huércanos. ? 
Pedro Isasi, Cihuri. | 
Isaac Marín, Santo Domin- j 

g© de la Calzada. |
Ï

CIRCULAR j
Ante la escasez de patatas que j 

se advierte en toda la provincia | 
y la necesidad de que por esta j 
Junta se provea .al abastecimien- ; 
to dç dicho product.), he acorda- j 
do retirar a los Alcaldes la auto- i 
rización para expedir guías para , 
el mencionado tubérculo. Los po
seedores presentarán las guías en ,■ 
este Gobierno de provincia para j 
que puedan ser autorizadas.

Logroño, 26 de Abril de 1919. •
El Gobernador,

Jacinto Conesa
-..—«►..4»» .«««..M.- --------- ,---------

Maisterio de la Ssberaaciéa

REAL ORDEN

limo. Sr.: S. M. el Rey (que 
Dios guarde) se ha servido dis
poner que, en la ejecución de lo 
dispuesto en el Real decreto de 
22 del corriente, se observen las 
reglas siguientes:

Primera. Una vez transcurri
do el plazo de cuarenta y ocho 
horas a que alude el artículo 2.® 
de dicho Real decreto y hecho 
constar por escrito los descargos.! 
que hayan presentado los funcío- ?
narios objeto de expediente, se 
procederá inmediatamente por el 
Director general o el Ministro, 
según con arreglo a la categoría 
del inculpado corresponda, a im
poner por resolución motivada 
la sanción prevista en los artícu
los 152, 157 y 161 del Reglamen
to de 29 de Noviembre de 1900.

Segunda. Para la corrida re
glamentaria de escalas a que dé 
lugar las vacantes que como re
sultado de las respectivas sepa
raciones se produzcan, se hará 
figurar en lugar preferente, por 
orden de antigüedad, dentro de 
cada categoría y clase, a los fun
cionarios, auxiliares y subalter
nos que, por no haber abandona
do el servicio, haberlo reanuda 
do dentro del plazo a que hace 
referencia el artículo 2.° del Real 
decreto o haber presentado sus 
descargos en el término subsi
guiente de cuarenta y ocho ho
ras, no hubieran sido objeto de 
medida disciplinaria. Los alum
nos de la Escuela de Telegrafía 
figurarán desde luego por el or
den riguroso de puntuación y pre
sentación, dentro de cada día, 
como Oficiales de tercera clase.

Tercera. Para proveer las va
cantes que puedan resultar de 
Oficiales segundos, con sueldo de 
4.000 pesetas, se convoca a con
curso por plazo de cinco días, 
contados desde la publicación de 
esta Real orden, entre Radiote
legrafistas e Ingenieros militares 
y civiles, otorgándose de los últi- 
mo.s la preferencia a los Indus
triales, y admitiéndose también a 
cuantos acrediten servicios en 
Telégrafos, siempre que acom
pañen los títulos originales. Se 
conferirán las plazas vacantes a 
los Radiotelegrafistas con título 
que lo acredíten, a los Ingenieros 
industriales y a los demás inge-

? nieros, así como a los que tenga» 
‘ prestados servicios en Telégra- 
5 fos, sin prueba de aptitud alguna.

Cuarta. Para proveer las va- 
1' cantes que puedan resultar de 

Auxiliares mecánicos, de Oficinas 
y femeninos, se convoca asimis 
mo a concurso por igual plazo pitales de provincia, para las que 
de cinco días: páralos primeros, resulten en cada utia de ellas, 
entre mecánicos mayores de diez formando el Tribunal dos indivi-
y seis y menores de cuarenta duos del Cuerpo de Telégrafos y 
años, debiendo ser preferidos y unJngeniero. 
ocupar los primeros lugares los — -

1

mecánicos que acrediten servi
cios en Telégrafos; para los se
gundos, entre quienes justifiquen 
tener prestados servicios en el 
Cuerpo de Telégrafos, y a falta 
de ellos, entre los españoles ma
yores de diez y seis y menores de 
cuarenta años, con preferencia 
para los licenciados del Ejército, 
que demuestren conocimientos de 
legislación de Telégrafos y con
tabilidad de la Hacienda pública 
y mecanografía; y respecto de 
ios terceros, entre quienes prue
ben haber prestado servicios en 
Telégrafos, que serán preferidos, 
y cuantos españoles de uno y 
otro sexo, mayores de diez y seis 
y menores de cuarenta años, jus
tifiquen poseer conocimientos de 
ios aparatos Huhges y Morse, a 
juicio de un Tribunai, que se cons
tituirá con tres funcionarios de 
Telégrafos, y desempeñará su 
cometido con carácter permanen
te hasta que lo termine, a p;.rtir 
del sexto día de la publicación de 
esta Real orden,

Quinta. Los concursos se ce
lebrarán en Madrid, y las solici
tudes se presentarán al Director 
general da Correos y Telégrafos, 
en esta Corte, y a los Goberna
dores civiles, en las provincias, 
computándose las instancias ya 
presentadas; y asimismo funció 
narán en Madrid los Tribunales 
permanentes para la admisión de 
Auxiliares.

Sexta. Lo dispuesto en la re
gla tercera se observará también 
respecto de los Capataces, Ce
ladores y Ordenanzas de Telé
grafos; y para proveer las va
cantes que resultaren de las úl
timas categorías se anuncia con
curso de cada última clase, por 
plazo de cinco días, entre licen
ciados del Ejército, debiendo ser 
preferidos los que acrediten po
seer título de mecánico o haber 
prestado servicio.-^ de telegrafía o 
telefonía. Lo.s que acrediten ha
ber prestado^scr vicio en Telégra-

fos quedarán exentos de prueba 
de suficiencia, que justificarán los 
demás ante un Tribunal, que se 

i constituirá en Madrid, también 
con carácter permanente, para 
proveer las vacantes de la plan
tilla de esta Corte, y en las ca-

De Real orden 1© digo a V. I. 
? para su conocinaient© y efectos 
; consiguientes. Dios guarde a V. 1. 
; muchos años. Madrid, 24 de Abril 
; de 1919.

GOICOECHEA.

Ilustrísimo .señor Director gene
ral de Correos y Telégrafos.

(Gaceta del 25 de Abril).

blrccc ón General de fldminls- 
tración

Organización Provincial y Municipal
Sección 1.^—Negociado 2.®

396
Instruido el oportuno expedien

te en este Ministerio, con motivo 
del recurso de alzada interpuesto 
por D. Germán Peña y Peña, 
contra providencia de ese Go
bierno destituyéndole del cargo 
de Secretario del Ayuntamiento 
de San Millán de la Cogoila, sír
vase V. S. ponerlo, de oficio, en 

i bonociraiento de las partes inte- 
resadas, a fin de que en el plazo 

' de veinte días, a contar desde la 
publicación en el Boletín Ofi
cial de esa provincia de la pre
sente orden, puedan alegar y pre- 

■ sentar los documentos o justifi
cantes que consideren conducen
tes a su derecho. Sírvase V. S. 
acusar con toda urgencia recibo 
de esta comunicación, y acompa
ñe a ella un ejemplar del Boletín 

' en que haya sido publicada; todo 
de conformidad con lo que dispo
ne el artículo 25 del Reglamento 
provisional para la ejecución de 
la Ley de 19 de Octubre de 1889 
y Real orden de 28 de Agosto de 
1902.

Dios guarde a V. S. mucho.s 
años. Madrid, 15 de Abril de 1919. 
—El Director general, F. Soto 
Reguera.
Señor Gobernador civil de Lo

groño.
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